




La Haya en 1955.
El Gobierno de Guyana

. , titil cuanto alCIon muy en

unificación del derecho sustantivo parecer{a dejar sin objeto la

normas de conflictos de leyes. La reserva contenida en el artículo

lita innecesariamente la unificación del derecho sustantivo, al prestar

acuerdos relativos a normas de colisión la apariencia de una existencia

Por consiguiente, Austria tan sólo se propone tomar en consideración la

firm? y ratificación de la Convención de 15 de junio de 1955 si no fe ha podido

llegar á la unificación del sustantivo de la venta de bienes muebles corporale~;

o bien si la unificación ,ha dado lugar a una solución inaceptable para Austria.

GRECIA

¿Original: francé[7

5 de marzo de 1969

Continúa examinándose la cuestión de la ratificación de la Convención

sobre la ley aplicable a las ventas internaéionales de bienes muebles cor:po:ra,leli3,

hecha en La Haya, en 1955.

GUYANA

¿Original: ingléi!

12 de marzo de 1969

Guyana no se propone por el momento adherirse a la Convención sobre la ley

aplicable a las ventas internacionales de bienes muebles corporales,' hecha en

reconoce que la Convención podr{a desempeñar una fun·

fomento y expedición del comercio internacional, pero

desear{a examinar las posibles consecuencias de la adhesión a esta Convención

respecto de su legislación nacional y las relaciones comerciales

mí.embnos de la Asociación de Libre ComereLo del Caribe. Como no parece que el

examen independiente de dicha Convención por miembros de la Asociación consti­

tllir{a una dilapidación de recursos, el Gobierno de Guyana se propone

que su secretaria regional estudie tal instrumento. Por consiguiente,
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definitiva sobre la participación o abstención en el régimen establecido por

dicha Convención tendrá que aguardar los resultados del estudio propuesto.

JAPON

LOriginal: inglé~

4 de marzo de 1969

La Cónvención de La Haya de 1955 sobre la ley aplicable a las ventas inter­

nacionales de bienes muebles corporales y las dos Convenciones de La Haya del

19 de julio de 1964 (es decir, la Convención relativa a una ley uniforme sobre

la venta internacional de mercaderías, y la Convención relativa a una ley uniforme

sobre la concertación de contratos de venta internacional de mercaderías), que

son el resultado de muchos años de arduos trabajos por parte del UNIDRar y de la

Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado, desempeñarán induda­

blemente una función importante en la creación de condiciones favorables para

que las operaciones de las ventas internacionales resulten más f'Lufdas , Por

consiguiente, el Gobierno del Japón ha estudiado las disposiciones de las conven­

ciones. Sin embargo, debido a su amplio alcance, el Gobierno del Japón no ha

finalizado todavía el examen detallado de las mismas. El Gobierno del Japón

considera que es indispensable un estudio más profundo de ellas a la luz rle la

práctica de las operaciones del comercio internacional y de los términos comer­

ciales habituales, tomando en consideración las ventajas y desventajas de las

soluciones previstas en dichas convenciones y leyes uniformes, y está estudiando

los ajustes que serian necesarios antes de ratificar dichas convenciones.
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